
CGIEEG/203/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintisiete de abril de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se modifican los emblemas de las planillas de 
candidatos independientes de las asociaciones civiles CONSTRUYAMOS 
JUNTOS A IRAPUATO, LA SUMA DE TODOS SOMOS PÉNJAMO y LIC. 
ALFREDO SAAVEDRA, a integrar los ayuntamientos de Irapuato, Pénjamo y 
Tarimoro, respectivamente, para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Obtención de registro 
I. En la sesión especial del seis de abril de dos mil dieciocho, mediante acuerdos 
número CGIEEG/127/2018, CGIEEG/129/2018 y CGIEEG/136/2018, el Consejo 
General registró a las planillas de candidatos independientes de las asociaciones 
civiles CONSTRUYAMOS JUNTOS A IRAPUATO, LA SUMA DE TODOS SOMOS 
PÉNJAMO y LIC. ALFREDO SAAVEDRA a integrar los Ayuntamientos de 
Irapuato, Pénjamo y Tarimoro, respectivamente, para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el primero de julio de dos mil dieciocho. 
 
En dichos acuerdos se tuvo por acreditado el requisito legal relativo a la 
presentación del emblema y colores que identifican a las asociaciones 
civilesCONSTRUYAMOS JUNTOS A IRAPUATO, LA SUMA DE TODOS SOMOS 
PÉNJAMO y LIC. ALFREDO SAAVEDRA. 
 

Solicitudes de modificación de emblemas 
II.El dieciocho de abril de dos mil dieciocho, el licenciado José Guadalupe Rico 
Ávila y el licenciado Alfredo Saavedra, representante legal y candidato a 
Presidente Municipal de la asociación civil LIC ALFREDO SAAVEDRA, 
respectivamente, presentaron un escrito del tenor literal siguiente: 
 

“… solicitamos en forma atenta y respetuosa, se autorice para todos los 
efectos legales el primer emblema o logotipo que exhibimos, que se 
contiene en la memoria de color amarillo descrita al inicio de este 
escrito, con los elementos que contiene el emblema o logotipo, como 
son el nombre del candidato: Alfredo Saavedra, y la leyenda “candidato 
independiente”. 
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El veinte de abril de dos mil dieciocho, el licenciado José Omar Julián Cabrera 
Ramírez, representante legal de la asociación civil LA SUMA DE TODOS SOMOS 
PÉNJAMO presentó un escrito que a la letra dice: 
 

“… LIC. JOSE OMAR JULIAN CABRERA RAMIREZ, gestionando con el 
carácter de representante legal de la asociación civil denominada “LA 
SUMA DE TODOS SOMOS PENJAMO”, de la cual emana la 
candidatura independiente a la Presidencia Municipal de Pénjamo, 
Guanajuato de la ciudadana REGINA MUÑOZ GARCIA, comparezco 
ante usted con el debido respeto a exponer: 

 
Como consta le fue aprobado a la parte que represento el logo que 
utilizara en campaña el cual tendrá que aparecen en la boletas 
electorales respectivas por lo que en este acto  y de acuerdo a la ley 
vigente en la materia que nos ocupa en este acto solicito a este H. 
Instituto autorice a mi representado se le agregue en la parte inferior a 
la figura que representa un caballo el apodo de nuestra candidata a la 
presidencia municipal de Pénjamo, Guanajuato, que lo es de “REGINA”, 
para lo cual en este momento agrego impresión de cómo debería de 
quedar el logo y el apodo solicitado...”. 
 

Finalmente, el veintiuno de abril de dos mil dieciocho, el ciudadano Juan Carlos 
Díaz Garmendia, representante legal de la asociación civil CONSTRUYAMOS 
JUNTOS IRAPUATO presentó un escrito del tenor literal siguiente: 
 

“… se solicita el uso del apodo “RICHO CASTRO” para fines de 
comunicación, propaganda y logotipo y del cual se desprende el 
acuerdo CGIEEG/127/2018 en donde se autorizó para que sean 
utilizados en estos fines. 
 
Se solicita de la manera más atenta y respetuosa se pueda contemplar 
para que lleve su apodo dentro del logotipo el cual nos fue autorizado y 
pueda ser impreso en las boletas. 
 
Se anexa memoria USB la cual contiene logo con apodo dentro del 
mismo y paletas de colores con vectores…”. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realiza a través del organismo público electoral local y 
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por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de 
los institutos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones solo con derecho a voz. 
 

Atribucionesdel Consejo General 
5. La fracción II del artículo 92 de la ley electoral local, dispone que es atribución 
del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las 
disposiciones de la ley comicial local. 
 
La fracción XXI del mismo artículo, dispone que es atribución del Consejo General, 
acordar la elaboración e impresión de la documentación electoral, en los términos 
de los lineamientos que emita el Instituto Nacional Electoral. 
 

Derechos de los candidatos independientes 
6. El artículo 320 fracción IV de la ley comicial local, establece que son 
prerrogativas y derechos de los candidatos independientes registrados, el realizar 
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actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de la ley 
electoral. 

Obligaciones de los candidatos independientes 
7. El artículo 321 fracción VIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que es obligación de los 
candidatos independientes registrados abstenerse de utilizar símbolos religiosos, 
así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su 
propaganda. 
 
Asimismo, el referido artículo en su fracción XI establece que deben abstenerse de 
utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y colores utilizados por 
partidos políticos. 
 

Normas aplicables a la propaganda electoral  
de los candidatos independientes 

8. El artículo 338 de la ley local electoral refiere que son aplicables a las 
candidaturas independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas 
en la Ley General y en la ley electoral local. 
 

Características de la propaganda 
9. Además, el artículo 339de la ley local electoral refiere que la propaganda 
electoral de las candidaturas independientes deberá tener el emblema y color o 
colores que los caracterice y diferencie de los partidos políticos y de otras 
candidaturas independientes, así como tener visible la leyenda «Candidata o 
Candidato Independiente». 
 
También precisa que el emblema y color o colores de las candidaturas 
independientes se presentará al momento de solicitar su registro ante este 
Instituto. 
 

Análisis de solicitudes 
10. A efecto de verificar la procedencia de modificar los emblemas autorizados 
mediante los acuerdosCGIEEG/127/2018, CGIEEG/129/2018 y 
CGIEEG/136/2018,en primer término se identifica que quienes solicitan las 
modificacionesson,en un caso, el candidato a Presidente Municipal y su 
representante legal, y en las diversas solicitudes, los representantes legales de las 
asociaciones civiles, de conformidadcon el antecedente II;personalidad que está 
debidamente reconocida en los archivos de este Instituto. 
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Ahora bien, es necesario identificar los cambios solicitados a los emblemas 
registrados, respecto a los emblemas puestos a consideración de este órgano 
electoral para su aprobación. 
 
Respecto de la asociación civil CONSTRUYAMOS JUNTOS A IRAPUATO, el 
emblema aprobado inicialmente fue el siguiente: 
 

 
 

 
El emblema con la modificación es el siguiente: 
 

 
 
 
Respecto de la asociación civil LA SUMA DE TODOS SOMOS PÉNJAMO, el 
emblema aprobado inicialmente fue el siguiente: 

 
El emblema con la modificación es el siguiente: 
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En cuanto a la asociación civil LIC. ALFREDO SAAVEDRA, el emblema aprobado 
inicialmente fue el siguiente: 
 

 
 
El emblema con la modificación es el siguiente: 
 

 
 
Se puede apreciar, respecto de la asociación civil CONSTRUYAMOS JUNTOS A 
IRAPUATO que el ajuste solicitadoconsiste en incorporar,al emblema presentado 
inicialmente, el sobrenombre de “Richo Castro”. 
 
En cuanto a la asociación civil LA SUMA DE TODOS SOMOS PÉNJAMO, la 
modificación puesta a consideración de este órgano electoral consiste en 
incorporar, al emblema presentado inicialmente, el nombre de “Regina” y debajo 
de este, la leyenda “Candidata Independiente”. 
 
Respecto de la asociación civil LIC. ALFREDO SAAVEDRA, la modificación 
solicitada consiste en incorporaral emblema presentado inicialmente, el nombre de 
“ALFREDO SAAVEDRA” y debajo de este, la leyenda “CANDIDATO 
INDEPENDIENTE”. 
 
En este sentido, es de señalar que las modificaciones solicitadasabonan al objeto 
jurídico del emblema, que es caracterizar a las y los candidatos independientes 
con los elementos que sean necesarios para diferenciarlos de manera clara de los 
partidos políticos, coaliciones u otras candidaturas independientes, así como para 
lograr ser identificados por las autoridades electorales y la ciudadanía. 
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Con la incorporación de las candidaturas independientes al escenario político, 
como una opción para el electorado, resulta necesariasu identificación frente a 
lospartidos políticos o coaliciones. En este sentido en tesis LXII/20021, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha definido el objeto del 
emblema,bajoel tenor literal siguiente: 
 

EMBLEMA DE UN PARTIDO POLÍTICO. SU OBJETO JURÍDICO.- De 
una interpretación sistemática y funcional del artículo 27, apartado 1, 
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el conjunto normativo del mismo ordenamiento, el 
emblema tiene por objeto caracterizar al partido político o la coalición 
con los elementos que sean necesarios para poderlos distinguir de 
manera clara y sencilla de otros partidos políticos o coaliciones, y ser 
identificados por las autoridades electorales o de cualquier especie, por 
la ciudadanía y por cualquier interesado, como medio complementario y 
reforzatorio a su denominación y al color o colores señalados en sus 
estatutos, y aunque resulte factible que mediante un emblema se pueda 
identificar a una parte de un todo, como suele ocurrir en los casos de las 
marcas, o pudiera considerarse aceptable que se identifique 
individualmente a ciertos miembros de una persona moral, sean sus 
directivos, afiliados, etcétera, en el ámbito positivo de la legislación 
electoral federal, el objetivo perseguido con el emblema es muy claro y 
muy concreto, y está consignado en la ley expresamente, de manera 
que la calidad representativa que le es inherente al concepto, debe 
encontrarse necesariamente en relación con la persona moral, el partido 
político nacional al que corresponda, o con el conjunto de éstos que se 
coaligan. Lo anterior se robustece si se atiende a que con la formación 
correcta y adecuada y el uso permanente y continuo del emblema por 
parte de los partidos políticos en sus diversas actividades y actos de 
presencia, puede constituir un importante factor para que dichos 
institutos penetren y arraiguen en la conciencia de la ciudadanía, y esto 
a su vez puede contribuir para el mejor logro de los altos fines que les 
confió la Carta Magna en el sistema constitucional de partidos políticos, 
porque al ser conocidos y lograr cierto arraigo en la población, se 
facilitará de mejor manera que puedan promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir así a la integración de la 
representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
poder público en conformidad con los principios constitucionales y 
legales con los que se conforma el sistema electoral. 

 
                                                           
1Publicado en la Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, 
Año 2003, páginas 132 y 133. 
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En este sentido, este Consejo General estima que las modificaciones solicitadasse 
apegan a las disposiciones normativas previstas por la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, toda vez que aún y 
cuando dicho cuerpo normativo establece que al momento del registro de las 
candidaturas independientes se debe presentar su emblema, no hay una 
disposición que prohíbasu ajuste o modificación. Sumado a ello, operativamente 
este Instituto Electoral está en posibilidades de plasmar el nuevo emblema en la 
documentación electoral relativa a la elección ordinaria del primero de julio de dos 
mil dieciocho. 
 
Asimismo, es preciso señalar que los emblemaspresentados no representan ni 
utilizan símbolos religiosos, expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso; aunado a que es evidente que no coinciden, en ningún aspecto, 
con alguno de los emblemas de los nueve partidos políticos nacionales que tienen 
representación ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, ni son 
coincidentes con sus pantones. 
 
Ahora bien, es necesario puntualizar que no es posible que haya coincidencia con 
el emblema de otra candidatura independiente postulada al mismo cargo, pues en 
los municipios respecto a los cuales fueron postuladas las planillas independientes 
que nos ocupan sólo hay una candidatura independiente, con lo cual se garantiza 
que la ciudadanía pueda identificar plenamente las opciones políticas que tiene, 
desde la etapa de campaña electoral y hasta el día de la jornada electoral. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina quelas solicitudes relativas a 
realizar modificaciones a los emblemasde las candidaturas independientes que 
nos ocupan,favorecen a su identificación por parte de la ciudadanía y no 
generanconfusión enel electorado. Además de quelos emblemas encuadrandentro 
del sistema jurídico electoral vigente. 
 
Sirve a lo anterior, lo señalado en la jurisprudencia 34/20102, que al tenor literal 
refiere: 
 

EMBLEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES. 
CONCEPTO.- El Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales no proporciona mayores elementos para definir el 
vocablo emblema, pero esta situación demuestra que el legislador al 
emplear esa palabra lo hizo en la acepción que corresponde al uso 
común y generalizado, práctica que se observa en los ordenamientos 

                                                           
2 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 22 y 23. 
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legales, e inclusive en actos administrativos y en sentencias de los 
tribunales; por tanto, conforme a la bibliografía jurídica y general, 
el emblema exigido a los partidos políticos y a las coaliciones consiste 
en la expresión gráfica, formada por figuras, jeroglíficos, dibujos, siglas, 
insignias, distintivos o cualquiera otra expresión simbólica, que puede 
incluir o no alguna palabra, leyenda o lema. 

 
En razón de lo anterior, este Consejo General autoriza la modificación a los 
emblemas de lasplanillas de candidatos independientes postuladas por las 
asociaciones civilesCONSTRUYAMOS JUNTOS A IRAPUATO, LA SUMA DE 
TODOS SOMOS PÉNJAMO y LIC. ALFREDO SAAVEDRA, a integrar los 
ayuntamientos de Irapuato, Pénjamo y Tarimoro, respectivamente, para contender 
en la elección ordinaria a celebrarse el primero de julio de dos mil dieciocho. 
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracciones XXI y XXVI, 320, 
fracción IV, 321, fracciones VIII y XI, 338, 339, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y 157, numeral 1, del 
Reglamento de Elecciones, se somete a la consideración del Consejo General el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se aprueba la modificación de los emblemas de las planillas de 
candidatos independientes de las asociaciones civiles CONSTRUYAMOS 
JUNTOS A IRAPUATO, LA SUMA DE TODOS SOMOS PÉNJAMO y LIC. 
ALFREDO SAAVEDRA, a integrar los ayuntamientos de Irapuato, Pénjamo y 
Tarimoro, respectivamente, para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
primero de julio de dos mil dieciocho. 

 
SEGUNDO.Instrúyase al Director de Organización Electoral de este Instituto para 
que ajuste la documentación electoral que corresponda. 
 
TERCERO.Notifíquese personalmente a los representantes legales de las 
asociaciones civiles CONSTRUYAMOS JUNTOS A IRAPUATO, LA SUMA DE 
TODOS SOMOS PÉNJAMO y LIC. ALFREDO SAAVEDRA. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
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Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local en el Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
QUINTO. Hágase la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


